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COMUNICACION DE ACUERDO 
 

ACTA ORDINARIA                                               FECHA: 
A.J.D.I./42-2011                                                                                                 14 de julio de 2011 

 
 

IMPRESIÓN: 19-07-2011                         TEL: 2661-3268                         TELEFAX: 2661-2855  

 
 

Responsable de Ejecución: Junta Directiva 
 

Para efectos de  dar cabal cumplimiento y ejecución al acuerdo adoptado por Junta Directiva del Instituto Costarricense de 

Pesca y Acuicultura, que manifiesta: 

Considerando 

 

1. Que mediante Acuerdo AJDIP/268-2011, la Junta Directiva acordó celebrar el día jueves 14 de julio una 

sesión Extraordinaria a partir de las 17:30 horas, en razón que el día viernes 15 de julio fue dado de 

asueto con motivo de la celebración de las festividades de la Virgen del Mar. 

2. Que en ese sentido; igualmente el viernes 15 se estará celebrando la Feria del Marisco en las instalaciones 

de la Terminal Pesquera, Barrio El Carmen, por lo que consideran pertinente los señores Directores su 

responsabilidad en cuanto a garantizar su participación en esta importante actividad. 

3. Que habiéndose convocado la sesión en las condiciones establecidas por ley, contando con la presencia de 

los Señores Directores; consideran oportuno y pertinente en razón de los temas que deberán conocerse; 

modificar la celebración de ésta sesión en cuanto a su forma; es decir cambiar la presente sesión en una 

sesión ordinaria.   

4. Que en razón de la importancia que reviste el conocimiento, análisis, estudio y resolución de temas de 

carácter ordinario; la Junta Directiva, por tanto;  

Acuerda 

1. Aprobar moción de orden con el propósito de modificar el por tanto 1º, del Acuerdo AJDIP/268-2011 en el 

sentido que se lea: Programar la celebración de una sesión ordinaria para las 17:30 horas del jueves 14 de 

julio de 2011. 

2. Que en ese sentido se tiene la presente sesión Nº. 42-2011, como sesión ordinaria. 

 Acuerdo Firme 
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